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MAT.: 
 

Informa resultados finales de 
fiscalización al cumplimiento de 
las normas que regulan la 
Transparencia Activa y el Derecho 
de Acceso a la Información. 
PROCESO ROL: F335-22. 
 

ANT.: 1. Oficio N° E10979 de fecha 17 
de junio de 2022, del Consejo 
para la Transparencia.  

2. Documento sin identificación. 
Remitido vía correo 
electrónico con fecha 30 de 
junio de 2022, por parte de la 
Junta de Alcaldes de la Reina 
Providencia y Las Condes.  

 
SANTIAGO, 

 
A:   SR(A). PRESIDENTE(A)DE LA JUNTA DE ALCALDES DE LA REINA 

PROVIDENCIA Y LAS CONDES 
 

DE: SR. HÉCTOR MORAGA CHÁVEZ 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
En el marco del cumplimiento de las funciones de fiscalización del Consejo para la Transparencia 
establecidas en letra a) del artículo 33 de la Ley de Transparencia, aprobada por el artículo 
primero de la Ley N°20.285, sobre Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado, se fiscalizó el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones de los Títulos III y IV de la Ley de Transparencia, de su Reglamento, y de las 
contenidas en las Instrucciones Generales Nº10, sobre Procedimiento Administrativo de Acceso a 
la Información y Nº11, sobre Transparencia Activa, ambas de esta Corporación, por parte de la 
Junta de Alcaldes de la Reina Providencia y Las Condes. 
 
Mediante Oficio N° E10979 de fecha 17 de junio de 2022, este Consejo comunicó a Ud. los 
resultados preliminares del proceso de fiscalización, otorgando un plazo de 5 días para presentar 
sus descargos en el evento que estime necesario aclarar y/o desvirtuar los hechos presentados en 
dicha comunicación. 
 

Firmado digitalmente por
Héctor Moraga Chávez

Código validación: 778394234017 Oficio N° E25772 / 06-12-2022
El folio ha sido generado electrónicamente.

http://www.consejotransparencia.cl/


 

Morandé 360 piso 7, Santiago / 56-939289757 2-2495 2000 
www.consejotransparencia.cl / @ctransparencia 

Posteriormente, en etapa de descargos, vuestra Institución dio respuesta al informe preliminar, 
mediante comunicación indicada en el antecedente, sin advertirse que hubiera manifestado 
objeciones frente a los resultados preliminares informados por este Consejo. Cabe advertir que las 
subsanaciones comunicadas por las instituciones, frente a las observaciones presentadas en etapa 
preliminar, no implican un cambio en el resultado de la fiscalización, por cuanto el subsanar o 
corregir las situaciones que motivaron las infracciones o incumplimientos detectados, no altera 
los hechos que las configuraron al tiempo de la fiscalización ni sus conclusiones. 
 
Finalizado el proceso de fiscalización y el análisis de los antecedentes presentados por los 
organismos en etapa de descargos, el Consejo Directivo de esta Corporación, en sesión 
ordinaria N°1.322 de fecha 15 de noviembre de 2022, acordó oficiar a cada uno de los fiscalizados, 
informando los resultados finales del proceso de fiscalización y requiriendo ajustar 
procedimientos, en los casos en que aquello corresponda, para que los organismos den pleno 
cumplimiento a las normas aplicables. 
 
Conforme a lo anterior, en el caso de la Junta de Alcaldes de la Reina Providencia y Las Condes, 
los resultados finales de aquella fiscalización se exponen a continuación.  
 
I. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
  
El proceso tuvo por finalidad verificar el cumplimiento del Título IV de la Ley de Transparencia, 
de los Títulos I, II y III de su Reglamento y la Instrucción General N° 10 del Consejo para la 
Transparencia, mediante la modalidad de usuario simulado. En aquel contexto, se revisó que el 
tratamiento de la solicitud en sus etapas de ingreso y respuesta se ajustara a las disposiciones 
normativas aplicables, según el siguiente detalle:  
  

Etapas  Ámbitos  Aspectos revisados  
Presentación y recepción de la 
solicitud de acceso a la 
información  
  

Formulario electrónico  Disponibilidad y operatividad  

Análisis formal de la solicitud 
de acceso a la información  
  

Notificación Prórroga y 
Subsanación   

Cumplimiento de plazos legales  

Resolución de la solicitud de 
acceso a la información y 
cumplimiento de lo resuelto  

Notificación de la Respuesta  Cumplimiento de plazos legales  

Entrega de la Información  • Situación del acceso a la 
información  

• Completitud de la respuesta en 
relación a la información 
solicitada  

• Formato de entrega  
  

  
Para tal propósito, con fecha 21 de abril de 2022, se intentó el ingreso de una solicitud de acceso a 
la información en la Junta de Alcaldes de la Reina Providencia y Las Condes, cuyo tenor literal 
era:  
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“Solicito información respecto a nómina de donaciones y/o transferencias recibidas por parte de la 
Asociación en el año 2021, desde personas jurídicas, con indicación de la razón social y RUT de la entidad 
que efectuó la transferencia o donación (ente público o privado), además del monto y fecha de cada donación 
y/o transferencia recibida. En formato Excel”.   
  
Efectuada la fiscalización al tratamiento de la solicitud de acceso a la información por parte de la 
institución, puede concluirse lo siguiente:  
   

Código Solicitud   Situación de la Solicitud  

No aplica  

Etapa de ingreso:   
Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables.   
  
Se observa que la institución en su página web 
https://www.parquesanalbertohurtado.cl/web/ posee un banner 
para realizar solicitudes de acceso a la información, sin embargo, 
éste dirige a un formulario en formato PDF, el cual no permite su 
ingreso digital y tampoco señala el canal al cual puede ser enviado 
en caso de contingencia. Por otra parte, al realizar una búsqueda del 
organismo en el Portal de Transparencia del Estado, señala "sin 
resultados".  
  
Téngase presente que de acuerdo al numeral 12 de la Instrucción 
General Nº10, del Consejo para la Transparencia, señala que "Los 
órganos públicos deberán contemplar un banner independiente, que se 
denominará preferentemente “Solicitud de Información Ley de 
Transparencia”, que permita acceder directamente al formulario para 
realizar solicitudes de acceso a la información on line y al formulario 
descargable para efectuar solicitudes de información, ya sea vía correo 
postal o en forma presencial. A través de dicho banner, además, darán a 
conocer, en forma destacada, los canales o vías formales de ingreso y 
recepción de solicitudes de acceso a la información y la demás información 
que la presente Instrucción General disponga".   
  

  
 
II. TRANSPARENCIA ACTIVA  
  
El proceso tuvo por finalidad verificar el cumplimiento del Título III de la Ley de Transparencia, 
del artículo 51 de su Reglamento, y de la Instrucción General N° 11, mediante la revisión de la 
disponibilidad y actualización de los antecedentes publicados en transparencia activa, respecto a 
la sección “Adquisiciones y contrataciones”.   
  
Asimismo, se revisó que la publicación estuviera ajustada en su forma a las disposiciones 
instruccionales y requerimientos impartidos por el Consejo para la Transparencia.   
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Efectuada la fiscalización con fecha 10 de mayo de 2022 en relación a la transparencia activa de 
Junta de Alcaldes de la Reina Providencia y Las Condes puede concluirse lo siguiente:  
  

Materia   Infracciones y/o incumplimiento(s) detectado(s)   

5.1 Sistema de Compras 
Públicas  

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables.   
  

5.2.1 Otras compras  Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables.   
  

• No indica en todos los casos la Individualización de los 
socios o accionistas principales de las empresas o sociedades 
prestadoras, según sea el caso.  
 

Se observa que en la subsección "Otras Compras y Adquisiciones" 
no se presenta la individualización de los socios o accionistas 
principales de las empresas o sociedades prestadoras (cuando 
corresponda), por ejemplo, en los casos de "Ferretería Metropolitana 
Ltda.", "Tresur Spa", "Sielectri Spa” entre otras informadas en marzo 
del año 2022. El numeral 1.5 de la Instrucción General N° 11 señala 
“Respecto de las contrataciones no sometidas al Sistema de Compras 
Públicas bastará con informar en la planilla los siguientes antecedentes: 
individualización del acto administrativo que aprueba el contrato (tipo, 
denominación, fecha y número), individualización del contratista (nombre 
completo o razón social y R.U.T.), individualización de los socios o 
accionistas principales de las empresas o sociedades prestadoras, según sea 
el caso", agrega "“En el caso de las contrataciones no sometidas al Sistema 
de Compras Públicas o en el de aquéllas en que la información antes 
señalada no esté disponible en dicho sistema, se cumplirá con la obligación 
de contener la identificación de los socios o accionistas principales de las 
empresas o sociedades prestadoras solicitando a éstas que los identifiquen, 
debiendo los organismos incluirlos en una cláusula o anexo del respectivo 
contrato o en la parte resolutiva o anexo del acto administrativo que apruebe 
la contratación o en la orden de compra, según corresponda”  
  

5.2.2 Contratos relativos a 
bienes inmuebles  

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables.   
  

  
En razón de los resultados finales, previamente expuestos, referidos a los incumplimientos que 
fueron detectados, se requiere que vuestro organismo, ajuste sus procedimientos a las normas que 
regulan las materias observadas y adopte todas las medidas necesarias a fin de dar total 
cumplimiento a las normas sobre transparencia, situación que será verificada en futuras 
fiscalizaciones. 
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Finalmente, informamos que por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado de manera 
transitoria realizar en lo posible sus respectivas notificaciones a las direcciones electrónicas 
disponibles de nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que conlleve 
la circulación de oficios por la vía postal. 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 

Héctor Moraga Chávez 
Director de Fiscalización 

Consejo para la Transparencia 
Firma “Por Orden del Consejo Directivo” según Resolución Exenta N° 368, de 7 de noviembre de 2018, del 

Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial de fecha 16 de noviembre de 2018. 

 
 
DGL/SHL/AMD  
  
DISTRIBUCIÓN:  
1. Destinatario.  
2. Enlace Administrador de la Junta de Alcaldes de la Reina Providencia y Las Condes.  
3. Archivo Dirección de Fiscalización.  
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